
Nivel de Tensión Gm Tm Dnm Cv PRnm Rm CUv CUf

I Particular (100%) $ 252.97 $ 33.62 $ 139.75 $ 16.74 $ 50.16 $ -0.33 $ 492.92 $ 0.00

I Compartida (50%) $ 252.97 $ 33.62 $ 165.77 $ 16.74 $ 50.16 $ -0.33 $ 518.94 $ 0.00

I OR (0%) $ 252.97 $ 33.62 $ 191.79 $ 16.74 $ 50.16 $ -0.33 $ 544.96 $ 0.00

Nivel II $ 252.97 $ 33.62 $ 122.83 $ 16.74 $ 24.69 $ -0.33 $ 450.53 $ 0.00

Nivel III $ 252.97 $ 33.62 $ 52.94 $ 16.74 $ 19.16 $ -0.33 $ 375.10 $ 0.00

Cfm $ 8,205.70 ($/factura)  En cumplimiento del artículo 24  Resolución CREG 180 de 2014 y 127 de 2016

TARIFAS PARA ENERO 2020

TARIFAS ENERGIAS RESIDENCIALES MONOMIAS - CALDAS

Resolución CREG  No. 097/2008

Res No. 058/08 - 109/09 - 241/15 Areas de Distribución, Cargo por Uso y Opciones Tarifarias.

Componentes del Costo Unitario de Prestación del Servicio - Mercado Caldas (Dosquebradas, Manizales, Chinchiná, La 

Virgina y Santa Rosa)

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A.  ESP.

Nivel II $ 540.63

Nivel III $ 450.12

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP. Se

permite publicar las tarifas vigentes utilizando la metodología

de las Resoluciones CREG 127 de 2016 (Costo base de

comercialización CHEC), 079/97 (Opción tarifaria),

119/07(Fórmula tarifaria), 097/08 (Metodología de

Distribución), 058/08 (Áreas de Distribución), 241/15 (%

Subsidios Estratos 1 y 2) y 109/09 (Cargos por uso SDL

CHEC). Conforme a lo establecido en la Resolución CREG

024 de 2012 se actualizó el porcentaje reconocido de AOM

sobre los cargos de distribución a 2.36% a partir de Mayo 01

de 2019.

CUv Con Contribución Mercado Caldas - (Residencial Estrato 5 y 6 - Industrial - 

Comercial - Provisional)

Nivel de Tensión Monomia

I Particular (100%) $ 591.50

I Compartida (50%) $ 622.73

I OR (0%) $ 653.95


